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BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
Encontrándose la tutela de la referencia en el despacho para proferir el fallo, se 
observa que se hace necesario decretar pruebas y para ello se requerirá a la 
accionante para que allegue copia de la historia clínica donde fue valorada por el 
médico tratante del accidente laboral y las incapacidades de los meses de noviembre 
y diciembre de 2019 y de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del presente 
año. 
Se le concede el término de la distancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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